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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de, Gestión: Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestíón Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12130/2017 
Ciudad de ty1éxico a 28 de Agosto de 2017. 

·· 2017, Mo del Centenario de la Promulgación de la Constit�1ción Política de los Estados Unidos Mexicanos"

C. MARCELA CANTO IZQUIERDO
SERVICIO XOCHIACA. S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 6775

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
· · BITÁCORA: 09/LUA0492/01/17.

·En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Amblen.te del Sector Hidro.carburos, -en lo -sucesivo la AGENCIA, el día ·1 i
de ene·ro del 2017 y turnada para su atención; a la Dirección Genera) de .Gestión Comercial,
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del
cual en su carácter ·de representante legal del establecJrriiento SERVICIO XOCHIACÁ, S.A.
DE C.V., ESTACIÓN·-DE SERVICIO 6775.·con·ubicaci'ón en AVENIDA DEL.OBRERISMO 13,
COLONIA TRANSPORTISTAS. MUNICIPIO· CHIMALHÚACAN; ESTADO DE ESTADO' DE
MÉXICO. CÓDIGO' POSTAL S6330, en lo sucesivo el ·REGULADO: tramita Licencia
Ambiental Ünica (LAU)�·Una vez evaluada la información presentada, y

. C O NSIDERANDO 

l. Que esta Direcci6n General de Gestión Comercial ·es competente para revisar, evaluar.
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad
con ·lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de _Seguridad .lndus�rial y de Protección al Medio Ambiente

/ del Sector Hidrocarburos. ·
. ' 

11. Que el día .12 de enero del 2 O 1 7 se recibió en la AGENCIA, la solidtud de Licencia
Ambiental Onica P.ara el establecimiento SERVICIO XOCHIACA,'s.A. DE C.V., rnisma que
fue registrada con· número de bitácora 0-9/LUA0492/0l/17. · � 

111. Que con fecha 24 de abril de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial emitió �
acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5611/2017. a
través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de.i
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Li, Ar�nel3 N�cl...,,Q¡ d� Se¡¡i1rld�rl 111t11,itri�I y d� f>r.:i,e,clt'in �I M�dlo M1bien�e d�I Sr.ci11r Hl(lroc�rburo� rn,11hlen urlllza el nuónimo ''ASEA" 
v hM 1'11111.s\hr:\� '°Af1'�1,rli'I ;1..., "f.otf11fltl�tl f:'nl\11J1., v Arnhl�,nrf:li .. rnmt'l nSlrrP ,ip, o:¡;11 ir1flnríft�f'1 lnc;tfrn.-!nr:,�I 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















